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Un l;'rot_ especlaI de Begurid&d éIl el Tl:t.l>lIj.o ~ Orga.nl.
Záclón lU<;lustrlai. un.o de R,eUglón y un.o deF<>rmao1ón del
Esplrl~ Naclcma.l. Y EdU<$ción asrea.. .

un Moeatr.o de Talle¡- del M<!tl>J.
Un &<lltUll<> de TallerdeAJUll1¡t>,

4.° Le. plantula de personal adtn1nlst~tlvo <le C&(Ianuevo
Centro _ constituid.. p.or tUl <lrlcjll) Y1UlAuxlllar, y la
de perB<lDll.1 de SubaltetnQ, lXl<' tres~y tres .\llrvlé!l'
tes de limpieza. •

5." se ..urorlza ...... DlreCcIón a"neml .p¡¡ra adl)ptar 1""
_uclones que estl~ ¡>ertinéIltes .. fin 00 que •1"" nue...
Escuelas puedan c.omenzar 1Iq. f1lnCl.ona.mletlro éIl el pI_ di..
puest.o, as! Ci)l1l.o _ n¡edld"" C<lI\8Idere ~rla.s para
1.. buena marcbA de las mism....

L.o dlg.o a v.r, para su oonoolmlenl.o y efect<>8.
Dios guarde .. V, r.
Madrid, 19 de septiembre de 19'111.

v:n.r.Aa l;'ALAllr

Dma. Sr. Directro general de Enseñanza ld'ed1a y Profesional.

RESOLUClON de la Direcci4n G"""ral de Eme
ñ8nza Pritnartapor.la que ae,.@n; norm,as~ara la
realfzaci6ndª,l tercer curSo (perlQ(tóde pfacttcas)
de los alumnos de Maguterio.

Habiendo dej..d.o el act\ral l;'lan deE.ttt<lIOS <le 1"" Escuela.s
N.ormales, Orden mlnlstel'lll1 del de j\lUk>del!!!l'l(<!BoieUn Ofl.
cIal del Estad.ot del 8) Y la O<<len ,,*,j¡¡~ de 2'1 de mal1\(l
de 1969 (<<B.oletln ()flcl..l <lel Estad.oi!de l(\l!Bl!t'Ul la oon.....
tizaclón del ¡:¡erIO<\.o de práctl...... llesolucl.oPtióde la ,Dlreoolón
General y d1sp.onléIld.o éIl laaotuall<la<l.4le.·~éIlclas para
superar algunas ijmit4eiones de las ResolttclQtleJ,que se han
loo dlctand.o (30 de ..brll, 15 de lull.o, 1ll <le ""lltlembre.y 21 de
.octubre de 1961H Y "m:.oX1Jnar él cursuéIl IóllO"lble .. !.os oom".
Ud.oc que la nueva Ley Gen~ de ,!ld~'IíJlP_ •yaa !.os
l;'rcfes.ores de EdUC..clón Genel'al BáIllca, eo\llDliei:clón G-"al
ha """slder..d.o .op.ortun.o. _ •1Ula rev~>!lIs. la¡, n.orma$
d1cta<las _ él per!<>d<¡ de pl'á,et~aa qU!i;...• te!Ill.,,eÍ!lll<l.o. I,a¡, eXI·
gencias del l;'lan de Estudi.oo!lls 19l1'1. Y la 01jl~ lrtlnj¡¡ter\lll de
27 !lis ma,I1\(l de 1969, oorrlj.. "lj{tmas<letl~laóY.Ió "prcxlme
.. la.s nnev.... necesl<lades y .. la¡, ubugada¡, rel'<lrma$q~ tendrán
que llevarse 8; cabo. en las .tuturas·EseueJas:t1q1v~rsttari88de
Formación del Profesorado.

En su virtud.· esta Dirección General ha resuelto:

1.' l;'.odrán realizar el ¡:¡erIud.o de práctIcaS ~ prescr1be él
artIculo cuaroo del actnal l;'lan de Esttrdi<>8!l1s laS Escnel"" N.or.
males todos los que hayan superadO; la prueba':de'niadtlrez y
m:.ovlsl.onalmente, l.os que ilayan apr.obad.o .afn termlnar la prn':
ba los ejercidos a) y b).

La matrlcula pll1'a el pertO(\<l de préCtlQ!l¡¡ 'seteallZará en l.oc
veintic1I1oo primeros dias. de septiembre ...CQD.... ta$aS análogas a
las de un curso ordinario de .~~It En 'Iil~éa'BQ:se podrá
autorizar matrícula pa.rael periodo depr~tJc~'.comenzadD ya.
éste. La relación de los a1umJ:l08 matricula:<ios:p,ar& el periodo
de prácticas será enviada pOI' . cada .Escue~: Normal' gf la Direc
ción General de Enseñaqza. ,p.k1marta'en m.primera qUincena de
octubre.

~.o El perlooo de proctlcas constará <le,pr~Ucasen losCo
leglOS Nacionales y actividades de orientacióny~tua1izációnen
las Escuelas Normales.

3.° Las prácticas en 108 Colegios Nac10nateB de loa alumnos
que· estén reallzandoeleur50implicará Sllp,artJ.,cipa.ciÓll activa
en las tareas de la Escuela enjornada:cóinplet8i(ntañan~'Y tar
de), a excepción de 1.0 que PI1lC8Ptúa,la ReIlCllt>eiÓJi de 7 de julio
de 1970 ' sobre los alumnos queaslsten a 10fl:e8tlldlos nocturnos,

El perludo de práctica¡, se ~nderá dl!a,dl!la inal)g'Urfl,C16n
del curso en las Escuelas NOrnuues,hasta:e1 31 :~mayo, obU.
gando a una asistencia rigurQsa y Puntual;' las, tti,ltas;de.asIs:ten
cia o de puntualidad,aun justifieactaa serán tenidas en ctrenta
para la calificación final: cul!UdC el a~~í><> asIsta p.or
motivos personales a: \'elnteJornadl\Sde,·,~~_dt1'berá ser
com1.Ulicada a la InspeocióngentraJ'de .uelQJi NommIes S1.1
situación, .ocas!.on..nd.o. la pérdida detoo.osl.oade~.Los DI
recrores de loa C<>legI.os Naclónalétl en ~~... rell.liren la.s
prácticas serán responsables del exact9 conttttl<fe lass1sbenc;ia
y 1.0 oomunlcarán .. 106 .n_broa de la .)'tUlta OallflclldOra cuan·
do reaUeen sus visitas.

La prugramación dé 1... áctIVldad<is pr""ticasc.onstltnye una
Imp.ortante tarea de la JtUlt.. OsIllieadOr.., l'l.o .obstante Y .. efec
tas de coordinación nacional., serta conven1~ntedestinar.el pr1*
mer c11atrimestre a que !osa1~mnos úbaerven1 .. partldpen en
las tareas escolares a· va-ii08111ve1ea:de·:~ad;,:.. repal't1endo por
meses la presenc1aen las, díferente6(Jlases;:YUD,·:segundocuatri
mestre para responsabllizl,lt'le'de una..' Unidad -e$COlatbaja. la
oonstante ayuda y .orientaelóndel l;'1'<>le~tlltJlar.

El alumno no deberla ·ternünat 'el.cursp'lI1n1ul.ber.conocldo
y practicadO en la.s tareas de,18 Sécretar\lldí'1 C'.¡egl.o (QTgar!t
zaclón de flcbérce. oorr_de «testas y p~ .oJ:»eUvas y
registres. relIen.o!lls fichas e' Inf.ormea, oorresl!bn~ etc,). Y

..dqutrld.o experiencias de reunl.onee de orlentaclél de familias
Y de Centr<l$ de C.olab.oraclón l;'eliagóglca. l;'ara estas tareas la
Junta CaUIIc..dura puede asIgnar hasta tUl máxlnU> de lUla
jornada por . semana YdlSPenSarle~supresencia en clase.

4,' Las aotlvldades(\e .o~taclón Y ""tuallzac1ón del alum
no en las Escuelas Normales. se llevaráll a .cabo ordiriartamente
entre las dieciocho Y las veinte horas. quedando exceptuadas de
este horari.o las Escuelas que:tlenen 'estudios nocturnos 1 las que
e'¡cepcj.onll!Jl;lente lueran, aul.orlZll,daspara ell<> p.or la Inspec
elón Ceptral de Escuelaó, Nurmal.,¡, .. Petlelón de laó Juntas
C8Jlficad.oras.

Las actividades de orientación y actlJaUzaeiónquedarán d1s
tribuidas de la siguiente maner..:

A) Clases de orientación de ~ prácticas

Estaránconsa,gradas a resolver 108 p,.oblemas concretos que
han de surgir durante laspractlcas. y ayUdar al futuro Profesor
a. preparare} trabajo escolar (preparac16n. de .lecciones, utiliza.
ción deteeufoos dlsp:>niblee" organlZaciÓl1 y dIsciplina de la clase,
Inf.ormaclón blbltogrártca.eteJ. se .organIZarán de furma activa
y especlaúnenté por· discusión conjullta de los problemas presen.
tados, ·modelos d~·lecci6n·y preparac1ón de gUiones 0. material
estudio deJas dificultades subyacentés. análisis de. respuestas.
etcétera.. . ....-

Las clases de orlentaciónde Jasprácticas se darán durante
todo el turBO, a razón de dos- horas diarias de clase dos serna-
nas cada mes <velnteboras mensua1esde clase). prevalec1en
00, a efectos de calendarl<>. S.obre· el real<> de la.s actiVidades.

Quedarán distrIbuidas de la s1gu1éIlte f.orm..:

a) Problemas generales de ordenación y disciplina de la
clase (una hora semanal deelasea cargo del CatedrátiCO de
:Pedag.ogla .o del Regente titular del C.oIegI.o Nacl.onal de l;'ráe
ticas) ,

b) problemas metodológicos, de inforniac1ón y documenta
ción (estudio de cUfIcultades, utilización de recurSOS, modelo
de lecclones, selección ele 'ejercicios'· y actividades, manejo de
libros- escolares y fuen-oosde, Info:rmae16n. ero.>. Se repartirá
un total de nueve horas semanales: para clases sobre expre8ión
verbal (dos horas), numéri(lS, (d06horas), plástica (una hora),
dtnAm1ca (una hor,) , re~a (una hora) y las áreas ff$ico
náturales. (una bora) e históricogeográtlcas (una bora); a cargo
de los Profesores correspondientes.

B) .Cursos de actualtzactÓ'lt profesional

Aunque .son obligatorios para los. alumnos del pe-r1odo de
pfácticas.deberán programarse como- actividades de 1rrad1aci6n
cultural de las Escuelas: Normales, invitando &- todos lOB > Pro
tesareS en ejercicio y permitiendo .. la· inscr1pCión Y matricula
de los que lo soliciten; 'alftnal se podrán dar certiflcadosde
asistencia a los inscritos que bayana51stldo con aprovecha.
miento. La concretizaclón de los cursos· se llevará a cabo pOr
la' Comisión Calificadora <lel Periodo. dePfáct1cas, en colabo
ración con los InstitutQsde CiellCias de la. Edueación del .D1s
trito' Universitario y la InspecCiÓI1Central" de Escuelas N-orma
les' deberán rener en cuenta·· las necesidades y los programas
de' formación del profeaorado de la zona y las posibtlidades
de personal especializado. La- organ1Z8.c1ón material y control
de asistencias corresponderá a la Jefatura de Estudios de la
Escuela Normal y para la coordinación de las actividades será
nombrado pol' la Júnta calificadora un Director por cada curso
entre los Profesores que van a llevar las actividades. Se reco
mienda que los conferenciantes se~ selecciOnados .entre todos
los especiaUstas de la región, .preferentemente ajenos a las a,c..
tividades de la Escuela Normal.

Para el curso 1970-71 se organizarán cinco cursos:
a) Programadón escolar de la Educación General Básica

en función de la Ley General.de Educación;
b) Utilización de recursos didácticos.
c) Evaluación del aprendizaje.
d) Higiene del desalTOllo y de la alimentación.
e) Planttlcación educativa del tiemllO libre.

Los cursos a). b), c) y d) tendrán una duración de diez
Jornadas y el e) de cinCO, arazon. de, d'os horas de clase por
jornada. la segunda de carácteraplic.ad0; deben proporcionar
la educación· necesaria:;e ir acompañ~os de alguna v1s1ta a
Centros modelos fuera del horano seAalado.

e) Actividades y experiencias profesionales

Visitas a Instituciones modelos de Educación venera! Bl1
slca, Departamentos de Orientación .PsiCOlógica. Centros de Do
cumentac16n, .éOloquios profesionales, etc. se destlna-rán a ellea

. las semanas restantes, a razón die· dos actividades como min1mo
por semana•. llevando la responsabilidad los Profesores de la
Escuela Normal.

5,0 Comisión Calificadora dd Periodo de Prác:t1eas.~El pe-.
ríodo de prácticas en todas sus actividades será' programado,
supervisado y ca-llflcado, por una Junta calificadora-, constituí..
da p.or

al El DlreCt<>r de la Escnel.. N.ormal, C<)l11() l;'ras!dente.
bl El Inspect<>r J~e de EnseOsnoa BásIlJ... !lis 1" pr.ovlncla,
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e) Un Catedrático, o dos cuando hay más de diez Colegios
Nacionales a ·supervisar, como Vocal.

Actuará como secretario de la Comisión el Catedrático Vocal,
que redactará acta de todas las reuniones y. conservará y tra~

mitará la documentación del curso.
Cuando haya EscuelaS Normales no estatales. la Comisión

calificadora incluirá un representante de la Escuela en· todas
sus actividades de orientación. supervisión o evaluación de los
alumnos. Este ·representante tendrá para ello la categ'oria de
Vocal en todos sus derechos.

En el caso de Escuelas Normales oficiales o privadas radic~
das en ciudades no capitales de provincia, el Inspector Jefe
será sustituido por el Inspector de la zona para todas las ac
tividades de supervisión y evaluación.

La Comisión CaUftcadora del Perlodo de Prácticas deberá
estar en contacto en todas sus programa.ciones con Jos Insti
tutos de Ciencias de la Educación y disponer de una Cottlislón
asesora, con la que se reunirá periódicamente,

La Comisión asesora del. periodo de prácticas· estará cons
tituida por

a) El Catedrático de Pedagogfa, cuando no forme parte de
la Comisión calificadora.

b) Los Inspectores técnicos, de Enseñanza Primaria de las
zonas en que radican los Colegios Nacionales que aooptan alum
nos en prácticas.

e) El Regente o los Regentes titulares de los Colegios
Nacionales anejos a la Escuela Normal.

d) y los D1rectores de los Colegios Nacionales donde se
realicen las prácticas.

Cuando haya Escuelas Normales no oficiales adscritas, fOl'
marán parte de la Comisión asesora los. Directores de estas
Escuelas, y en las cabezas de Distrito Universitario será solici'"
tado un representante de los Institutos de· Ciencias de 1& Edu
ca.ción.

La Comisión Calificadora, Junta Qalificadora y Comisión ase
sora se reunirán como mínimo en dos Ocasiones, de las -que se
enviará acta a la Inspección General de Estuelas Normales:

a) Para programar el perfodo de prácticas (problemas de
distribución y orden9.C1ón de 168 alumnos, coordinación de los
objetivos de la supervisión y eváluaclón, construcción de una
ficha en la que se recojan los resultados de :las· visitas y -obser·
vaciones, programación de los cursos deactualizáciÓtl profesia-
na! y estudio de los posibles especialistas, etc.). Podrá hacerse
en vartas sesi-ones de trabajo.

"6) Para. revisar las· actividades llevadas a. cabo- durante el
curso y coordinar, los criterios de la futura evaluaciótl (informe
sobre dWeultades encontradas, visión general del curso y pro-.
puestas para el' curso siguiente. proPuestas sobre aspectos con
cretos de la evaluación).

6.0 La Junta Calificadora procederá a la adscrIpcIón de los
alumnos matl1culados en la Escuela Normal oficial o en la
privada- a los Colegios Nacionales o Escuelas Graduadas de la

ciudad donde radique la Normal, teniendo presente la distan.
da de los Centros y los deseos de eada uno de 108 aspirantes.
En situaciones especiale& podrá solicltar de la Inspección Cen
tral de Escuelas Normales la reducción de jornada.

Para la selección de los Centros- en los que se ha de realizar
el perlado de prácticas débeTá considerarse la proximidad a la
Escuela Normal, el número de U!iki.a.des escolares que cuentan,
su dotación de material y -cuantas circunstancias puedan fa·
vorecer la preparación de l.os alumnos:. LOs Colegios Nacionales
anejos a las Escuelas Normales no poql~án ser seleccionados para
estas prácticas, a excepción de .10 que dicta la Resolución de
7 de julio dE' 1970 para los. alumnos nocturnos.

7 o La Junta calificadora deberá dar cuenta a esta Dlrec.
c16n' General del resultado de. la adscrlpeión, con expresión
nominal de los alumnos y. Centros a· que han sido adscritos,
debiendo remitir copla de esta comunicación a la Comisión
Provincial de Enseñanza Primaria, a los efectos oportunos.

8.0 Sin perjuicio de que d~iciones posteriores acomoden
y concreticel'l las formaF de ca1J11caclón para el período de prác.
ticas, éstas pueden seguir prov1s1onalmente las normas dicta.
das para el curso 19f59.70.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 2() de septiembre de 1970.-El Director general,

E. LópeZ Y L6pez.

Sres. Inspector general, Inspectores centrales y Directores de
Escuelas Normales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
1lanza superior e Investigación por la que se pr¡r
rragan becas de formación de _personal investigador
correspondientes a las convocatorias de 108 años
1968 y 1969.

Habiendo concluido, el 30 de septiembre de 1970, el segundo
período para el disfrute de las becas de formación de personal
investigador de la convocatoria autorizada por Orden mlmg..
teria! de 16 de agosto de 1968 <<<Boletin Oficial del Estado»
da 12 de septiembre) y el primero de la convocatoria: que fUé
autorizada por Orden ministerial de 1~ de junio de 1969 (<<Bo
letínOficiaJ. del Estado» de 26 de jutllo).

Esta Dirección General, vistos los informes de las Comisio
nes de Investigación de los' distritos universitarios. y 8: pro
puesta de la Comisión Nacional de Investigación UmversIta:ria,
ha resuelto:

1.0 Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas convo
catorias a los 'beneficiarios de las mismas hasta: el 30 de sep
tiembre de 1971, por la misma eUB-lltfa, excepto las· de aquellos
que por renuncia. informe· desfavorable de las Comisiones de
DIstrito. no presentllción de m Memorm anual o incumplimIen
to de cualquiera. de los demas reqUISitos exigIdos para el dl5-
frute de la citada prórroga quedan fu~a de la ayuda y que
a continuación se indican:

BECAS NO PRORROGADAS, CONVOCATORIA 1968

Universidad de Valencia

Sala PI'anca, José Miguel.

Universidad de Valladolid

Mor&tinos Areces. Julio.
Pérez Dlaz, Margarita.

Univetstd4d de Zaragoza

Gutiérrez Martin, Csrmen.
Roy Yarza, Armando.

Escuelas Técnicas SU'Periores

Madrid:

Amaya Garcia de la Escosura, José Ma,.
nuel.-Ingenieros Agrónomos.

Maestre MufüZ, Luis.-Ingenleros IndU&
trlales.

Rodrlguez Manzano, Domingo.-Ingenie
ros Aeronáutioos.

SaínZ Vélez, José Luis.-Ingenieros Agr6
,nOtl106.
Stm Sebastián:

Peñaooba Amutio. Eduardo. - Ingenieros
Industriales.

Valencia:

Jorro Molt6. Miguel.-Ingenieros Agróno
mos.

.,..

Ferra$ut ,Martf, Juan.
Garcta-Jalón de la Lama, Maria Isabel.
Igl~as l'loZM. José Rafael.
PéreZ Sáncnez, Pablo.
Rodríguez Valverde, Vicente.
Velayos Jorge, José LUis.

Universidad de Oviedo

Iglesias Prada, Juan· Luis.
Llamazares Fernández, Dionisio.
Martín Ssrmlento. Roberto.

Universidad de Salamanca

Lanchares Pérez, Juan Luis.

Universidad de Santiago

Liz !.están, Jase Luis.

Universidad de Sevilla

Apar-icio Alonso, Pedro José.
Illeseas ortIz, Rafael.
OJeda Avilés, Antonio José.
VllI!le Cabrera. Ana Marla.

: Universidad de La Laguna

I Corriente Cór{loba, José Antonio.

Universidad de Navarra

Universidad de Madrid

Azpiazu del Campo, María .Aurora.
Bombal Gomón. Fernando.
BUITIeI de Oruela. Eugenio.
Cámara González. Ana Rosa de la.
Ohamón Cobos, Carlos.
Domínguez Rodríguez, María Teresa.
EscartIn Núfiez. EmIlIo.
Fernández López. Maria Ame11a.
Fernández Mareos, Natall0.
Ferreiro Lapatza, José Luis.
Frigínal Fernández-Vlllaverde; Luis.
Garcfa.-Tapetado Sáncl1ez, Eduardo.
Hernámlez Bartolomé. Paloma.
L6pez de Subljana Areohavala. Lul.s F.
Manso Ma:rtlnez, RosarIo.
()Ya González, Jesús Juan.
Perez Alonso, Jesús.
Rlosalido Gual, Jesús.
Rublo CardJel, JuJlán.
Tárrago Colominas, José R.
Tejero Lamarca, Alicia.

Universidad de Barcelona

Borrás Rodríguez, Alegría.
xambo Descamps, Sebastlán.

Universidad fU Grarut-da

Martín López. Francisco.
SUáreZ Cardero, José Manuel.
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